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Carta de fecha 31 de diciembre de 1985 dirigida al Secretario General Por 
-das 

Tengo el honor de adjuntar el texto de la traducción no oficial de la 
resolución de fecha 21 de noviembre de 1985, adoptada en el 16' Plenario del Comité 
Central del Partido Democrático Popular del Afganistán. 
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hdemb, tengo el honor de eolioítar a Vuestra Excelencia que dieponga que el 
texto de la ceeoluuión se distribuya como documento de la Asamblea General, en 
celaci&n con loe temao l Infocmle de\ Consejo Eonnómfco y Socíalm, “Examen de la 
aplioaci&n de la Declaracibn sobre el fortaleofmiento de la seguridad 
Fnternac ional., Qplícaci6n de kae disposiciones de seguridad calectiva de la Carta 
de las Naaíonee Unidas paca el mantenimiento de la paz y la seguridad 
ínternacíonalee* , ‘Eliminaaión de todas las formas de intolerancia religiosa’, 
“Ueceoho~ humanos y progresos científicos y teonol&gicoeg, ‘Cuestí¿n de una 
convenoi6n eobce loa derechos del nillo., ‘Pac toa intecnac ionalee de de cachos 
humanos”, “Dietintos cciteríos y medíos posible8 dentro del sistema de las Naciones 
Unidas paca mejorar el goce efectivo de los deceohos humanos y lae libertadea 
fundamentales*, Weearrollo y fortaleoimiento de la buena vecindad entre Eatadoe”, 
‘Arreglo paaffico de controvereiaa entre Estado&‘, “Informe del Comit6 ad hoc paca 
la elaboracibn de una uonvención internacional oontra el reclutamiento, la 
utíliaaaión, la financiacíbn y el entrenamiento de metcenaciosL, @Proyecto de 
reglamento unífocme paca conferencias de las Naciones Unidas”, y que tambi6n se 
distribuya como documento del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) M. Parid ZARID 
Emba jadoc 

Representante Pecamente 

/ . . . 
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Traduccih no oficial de la tesolucih adoptada en el 16’ Plenario del 
Comit6 Central del Partido Democrhtico Popular del Afganiath 

A continuach se resume la resolucih aprobada en el 16’ Plenario del ComM 
Central del Partido Democrático Popular del Afganfstth, sobro la ampliach de las 
bases sociales del poder revolucionac:o popular y sobre nuevas medidas para la 
normalización de la situación en el paie (30 de Aqrab de 1364 HS) (21 de noviembre 
de 1985): 

El Plenario ha decidido que las instrucciones y conclusiones de le declaración 
formulada en el 16’ Plenario del ComitB Central del Partido Democritico Popular del 
Afgenístin por Babrak Karmal, Secretario General del Comite Central del Partido 
Democdtico Popular del Afganietdn y Presidente del Consejo Revolucionario de la 
República Democr6tice del Afganieth, deben ser puestas en prhctica sin 
desviaciones y que loe resultados de la labor del Plenario deben ser examinados en 
las reuniones de activistas y en las de loe plenarios de loe comites provinciales 
del Partido y otros órganos políticos equivalentes a escala de ciudad, condado, 
distrito y eubdietrito, de lee fuerzas armadas de la República Demacr(ltica del 
Afgsnistin, y en todas las organizaciones de base del PBftido, durante los meses de 
Baus y  Jadí de 1364 HS (22 de noviembre de 1985 a 19 de enero de 1986) I y que la 
Secretaría del Comit6 Central y los departamentos de dete, loe comit&e provinciales 
del Partido, el Consejo de Ministros de la Repiíblica Dernocr~tice del Afganieth 
loe ministerios, loe departamentos y las organizaciones sociales deben adoptar 
medidas concretas para que se lleven a la prhtica lee tareas eetablecfdae en el 
Piensr ío. 

El Plenario del Comité Central del Partido Democritico Popular del Afganisth 
confirm6 plenamente las tesis de Babrak Kermal, expuestas en el periOd0 
extraordinario de sesiones ampliadas del Consejo Revolucionario de la Rephblica 
Demooritica del Afganíetbn, el 9 de noviembre de 19851 y la declaración del Consejo 
Revolucionario de la Repíiblica Democrática del Afganisth de fecha 14 de noviembre 
de 1985, sobre el caricter nacional y democrhíco de la Revoluci&n de abrí1 y sus 
tareas impostergables en las actuales condiciones. 

El Plenario del Comit& Central del Partido Democr¿tico Popular del Afganieth 
destacó que las principales tareas del Partido y del Estado eon consolidar y 
ampliar las bases sociales del poder revolucionario popular, atraer a aliados 
politicoe de todos loe estratos de le sociedad y cooperar a escala nacional, para 
que cese el derrame de sangre y se preserven la paz y la tranquilidad en el suelo 
afgano. 

LOS órganos del Partido y del Estado , así como las organizaciones sociales, 
deberh realízar intensas tareas de estudio y explicación de 10s documentos y 
materiales del 16’ Plenario del Comité Central del Partido Democrbtico Popular del 
Afganistán y la declaración del Consejo Revolucionario, así COIIKB de movilización de 
loe trabajadores, para lograr la aplicación incondicional de aquellas disposiciones. 

/ . . . 
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Se pondrb en practica el nuevo enfoque relativo a la formación de órganos 
directivos que posibiliten la ampliación de las bases sociales del poder 
revolucionario. Se han adoptado medidas concretas tanto en la capital como en las 
localidades del interior, para perfeccionar las actívidades de dichos órganos. 

El Plenario del Comitd Central del Partido Democratice popular del Afganisth 
recomendó a los órganoedel Partido que llevaran a cabo tareas signlficatívas 
encaminadas a la formación y la consolidaci&n del poder revolucionario popular en 
las localidades, a la extensibn a todas las regiones de la forma tradicional de 
gobierno popular, representada por las jirgahs locales, y a la prestación de la 
necesaria asistencia para crear condiciones de trabajo pacificas que mejoren las 
condiciones socioecon&micas y culturales de la poblaci&n. 

~1 Plenario del Comité Central apoya la idea de que se intensifique el proceso 
de las elecciones a los brganos locales del poder y la administrací&n oficiales y 
que se recurra mas activamente a 10s consejos de ancianosr asign6 al Presidium del 
Consejo Revolucionario de la República Democratica del Afganistán la tarea de 
estudiar la introducción de las necesarias enmiendas a la Ley sobre los árganos 
locales de poder y adminístraci&n ofíciales , a fin de legalízar a los consejos de 
ancianos. Debe preverse la representacf&n de loe jefes de las jirgahs provinciales 
en los brganos rectores del Frente Patri&tico Nacional. 

El Plenario asignb al Politbur6 del Comit6 Central del Partido Democratica 
Popular del Afganistin, al Consejo Revolucionario de la República Democratica del 
Afganíetan, a los mínisterios , al Partido y  a los brganos ofíciales de las 
localidades la tarea de adoptar medidas sobre el nuevo enfoque, encaminadas a la 
consolidación de las bases econbmicae y sociales del pcxler popular. Deben 
acelerarse las tareas de aplicación de las reformas de loe regirnenes be la tierra y 
del agua, comenzando por las localidades de las que se haya eliminado la presencia 
de personas índeseablel. Debe prestarse asistencia financiera y tbnica a los 
campesinos con parcelas pequenas o de tamano intermedio, a fin de que puedan 
aumentar la produccibn y la venta de MS excedentes de sus productos. Debe 
prestarse especial atencibn al mantenimiento y la proteccibn de los recursos 
hidrícos y las instalaciones de tiego. Deben ampliarse en gran escala las 
actividades de otorgamiento de pr&stamos de las cooperativas a los campesinos, con 
el apoyo del Estado. 

El Plenario encomend6 al Politburb del Comítd Central del Partido Democrdtico 
Popular del Afganistán y al Consejo de Ministrbs de la Republica Democratica del 
Afganieth que estudiaran hasta fines de 1364 FIS (20 de marzo de 1986) el proceso 
de consolidación y expansión de los resultados de la histórica Loya Jírgah 
(Asamblea General) y la Jírgah superior de las tribus fronterizas. Debe 
intensificarse aún más la wlitíca de acercamiento con lae tribus y 105 qrupn 

dtnícos y nacionales del pafs. Debe ampliarse la cooperaci&n con las tribus y los 
grupos dtnícos. Deben crearre las condfcíones necesarias para ellos y para la 
salvaguarda de las fronterae de la patria y para que las regiones que ocupan las 
tribus se transformen en zonas de Paz. 

El Consejo de Ministros y loó ministerios de la República Democrhtica del 
Afganistán deben obeervar seriamente las condiciones de los protocolos firmados con 
las tribus y grupos étnicos. Deben adoptarse las medidas necesarias para acelerar 
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el desarrollo de la industria, la agricultura, los transportes, el comercio y loe 
servicios sanitarios de las provincias fronterizas. Debe prestarse la asistencia 
necesaria a las escuelas, hospitales y establecimientos infantiles de las regiones 
habitadas por tribus, Razarajat y otras regiones retrasadas del psis. 

Deben adoptarse medidas adicionales , con inclusi¿n de medidas materiales, para 
facilitar el retorno de loe refugiados a la patria. 

El Plenario del Comitd Central del Partido Democrático Popular del Afganisthn 
decidió que debe elevarse el nivel de responsabilidad de los órganos estatales y 
del Partido, tanto de la capital como de las provincias, respecto de las 
condiciones del ejdrcito, la policia y los servicios estatales de información 
(KHAD) . mbe inculcaree invariablemente en el pueblo el espiritu de respeto a laS 
fuerzas armadas de la República Democrdtica del Afganisth, que protegen con 
firmeza los logros de la revolución nacional y democrkica de abril. 

La prestacibn de asistencia a las fuerzas armadas , el mantenimiento del nivel 
de eu capacidad de combate y su unibn con el pueblo deben someterse a deliberaci6n 
en las reuniones del Politburó y la Secretaria del ComitB Central del Partido 
Democr4tico Popular del Afganisthn, el Presidium del Consejo Revolucionario de la 
República Democrática del Afganistin, los ãrganos ejecutivos de los comitds 
provinciales del Partido y loe órganos locales gubernativos y administrativos. 

A loe Ministerios de Defensa y del Interior y al Departamento General de loe 
Servicios Eetatales de Informacibn de la República DemoorAtica del Afganistbn se 
asigna la tarea de perfeccionar, juntamente con los comit6e provinciales del 
Partido, la labor de reclutamiento del personal de las comieiones y comisarias 
militaree. 

Al Ministerio de Defensa de la Repbhlica Democrkica del Afganistin ee asigna 
la tarea de adoptar inaplazablemente las medidas necesarias para aumentar la 
capacidad de combate de las fuerzas fronterizas , a las que deben suministrarse 
armamentos y  medios t4cnicos completos. 

A la milicia y a los batallones y regimientos voluntarios debe asignarse la 
salvaguardia de las fronteras en general. 

El Plenario del ComitC Central sena16 también a la atencibn de los Ministerios 
de befenea y del Interior, el Departamento General de 10s Servicios Estatales de 
Información, y los comit&s provinciales del Partido la necesidad de proteger 
firmemente las fronteras de la República Democritica del Afganistán con el Pakistán 
y el Irán. 

El Plenario puso de relieve que el fortalecimiento de la posición y el 
prestigio de la República Democrhtica del Afganistdn en el imbíto internacional y 
la difusión de informacián sobre las injerencias de los Estados Unidos de América, 
China, el Pakistdn, el Irbn y  otros paises a ellos aliados en los asuntos internos 
de la República Democrdtica del Afganistán son los aspectos principales de la 
politict exterior del Prrrtidc y del Estado. es preciso llevar a cabo una labor 
diplomática para contraL=estar los esfuerzos hechos por los Estados Unidos para 
intensificar los debates sobre la pretendida “cuestión del Afganistán’ en las 
Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales. 

/ . . . 
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En la esfera de la política exterior, debe prestarse particularmente atenci6n 
al apoyo a las nuevas iniciativas de pa5 de la Unión Soviética, a la lucha de la 
Unibn Soviética por la causa de la consolidaci6n de la paz y la seguridad del 
pueblo, de conformidad con las propuestas presentada5 en las conversaciones 
celebradas en Ginebra por el Secretario General del Comite Central del Partido 
comunista de la Unión Sovi&tica, camarada M.S. Gorbachev, con el Presidente de los 
Estados Unidos de tirica. 

A los comit8s y organizaciones del Partido se asigna la tarea de completar y 
mejorar las formas y métodos de su labor a fin de ampliar los pilares sociales de 
la revolucibn, fortalecer las fuerzas armadas, facilitar el crecimiento y 
desarrollo de la economía y normalizar la situación del país. 

Al Politbur6 y  a la Secretaria del Comite Central del Partido Democrbtico 
Popular del Afganistdn se asigna la función de coordinar y armonizar la redacaión 
de los documentos políticos con su aplicación prktica y estimular a los comit8s 
del Partido a fin de lograr el cumplimiento incondicional de las resoluoiones del 
Partido y el Estado y de sus propias decisiones. Debe prestarse seriamente 
atenci¿n al fortalecimiento del poder politice y organizacional del Partido y a la 
unidad en sus filas. 

Debe prestarse seriamente atencibn al aumento de la participación de los 
trabajadores, los campesinos, los artesanos, los soldados y los suboficiales en el 
número total de las personas admitidas al Partido, asi como a la ampliatii¿n de las 
redes de organizaciones primarias del Partido en las zonas rurales, entre los 
artesanos y comeraiantes, en las instituciones del se&or privado y en las regiones 
fronterizas. 

Debe elevarse la función de los comit6s del Partido como órganoo’de direcci&n 
política. Debe asegurarse la observancia invariable de los principíoa del Partido 
en la designación, selecci6n y preparación de los ouadros dirigentes. Es preciso 
que todas las personas en pueetos de responsabilidad aprenden seriamente Los 
métodos contempor/neos de direcci6n. 

Debe ampliarse considerablemente la crítica y autocrítica constructivas como 

método fundamental pera templar y capacitar e los cuedroe. 

Hay que-designar valientemente a los j&enes, los trebejedores, los 
campesinos, las mujeres y loo representantes de las minorías nacionales pera ocupar 
los puestos de autoridad del Partido y del Estado. 

Hay que hacer esfuerzos pera aumentar la participación de las organizaciones 
sociales de masas, a saber, el Frente Petribtico Nacional, los sindicatos, y las 
organizaciones juveniles y femenina5 , en la expansión de 1,s pilares sociales del 
poder revolucionario y en la etra$ci¿n de les masa5 al proceeo de desarrollo y . 
defensa de la revolución. Hay que adoptar la5 medida5 necesarias pera fortalecer a 
esas organizaciones en materia de cuadros, intensificar los lasas que lae unen al 
pueblo, particularmente las tríbu5, loa grupos étnicos y minoría5 nacionales, 
aumentar el número de SUS miembros de reciente adscripción y ampliar la red de su5 

organizaciones en las aldeas , eubdietritoa y distritos. 
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El Plenario del ComM Central tiene tareas particulares en la esfera 
ideo& ica. 

El Plenario del Comit6 Central del Partido Democrático Popular del Afganiet&n 
ha manifestado BU confianza en que todos los miembros del Partido y patriotas del 
pafs aoeptarén sus deaieíonee, Único programa correcto para la luche por la aauea 
de la paa, la tranquilidad y la conciliación naaional en la amada patria y para la 
norssliraoibn de la eituación existente en el paie. La unidad entre el Partido y 
la abrumadora mayorfa del pueblo garantiza la víccoría en la intensificación del 
procteso de norsalizaci6n de la sítuacibn existente en la República Demacdtica del 
AfganietSn. 


